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Respetado,
Dr. Nelson Osorio Guamanga
Juez del Juzgado Once Civil del Circuito de Cali.
E.S.D.
 
Referencia: Solicitud de Emplazamiento.

Demandantes: Carlos Enrique Gutierrez y otros.   
Demandados: HDI seguros y otros.  
Radicado: 76001311310 20230009300

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, se solicito respetuosamente al despacho ordene el
emplazamiento del demandado MILTON ALBERTO MOSQUERA PADILLA, toda vez al realizarse
la notificación personal en la dirección suministrada en el Informe de tránsito, la empresa Servientrega
informa que la “DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO INCORRECTA, NO MARCA EN LA ZONA”, por
lo cual no es posible notificar al demandado.
 
Por lo anterior, solicito se sirva ordenar el emplazamiento de las mencionadas personas que conforman
la parte pasiva conforme a las reglas del artículo 108 del CGP. De no comparecer solicito de una vez, se
proceda con el nombramiento de curador Ad litem que represente a la parte demandada.

Muchas gracias por su atención.
 
 
 
Atentamente,

 

____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No 1.143.836.087 de Cali
TP No. 237.908 del CSJ
 

 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.



TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, 
apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, se solicito 
respetuosamente al despacho ordene el emplazamiento del demandado MILTON 

ALBERTO MOSQUERA PADILLA, toda vez al realizarse la notificación personal en la dirección 
suministrada en el Informe de tránsito, la empresa Servientrega informa que la “DIRECCIÓN 
DEL DESTINATARIO INCORRECTA, NO MARCA EN LA ZONA”, por lo cual no es posible 
notificar al demandado. 
 

Por lo anterior, solicito se sirva ordenar el emplazamiento de las mencionadas personas que 

conforman la parte pasiva conforme a las reglas del artículo 108 del CGP. De no comparecer 

solicito de una vez, se proceda con el nombramiento de curador Ad litem que represente a la 

parte demandada. 

Muchas gracias por su atención. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

____________________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
C.C No 1.143.836.087 de Cali 
TP No. 237.908 del CSJ 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 





NIT 860512330-3

Constancia de Devolución de
COMUNICADO JUDICIAL

1969817

No. de Guía Envío 9168736004 Fecha de Envío 7 11 2023

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente LUIS FELIPE HURTADO

CALI VALLEDepartamento

CRA 4 # 11 - 45  OFICINA 321 Teléfono 3007060472

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

CALI Departamento VALLE

MILTON ALBERTO MOSQUERA

CALLE  83 A  # 28 E - 3   CALI Teléfono 222222

Información de Devolución del Documento

DIRECCION ERRADA

Observaciones

Tipo de Documento: COMUNICADO JUDICIAL

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

00

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo el (los) intento(s) de entrega de: 
COMUNICADO JUDICIAL

De acuerdo con lo estipulado con el Artículo 2° Numeral 3° del Acuerdo No. 1775 
de 2003 de que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por el acuerdo 2255 de 

2003 y derogada por el literal C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012.

Anexos ()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider: 

INGRID GIRALDO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

Día Mes Año HH MM
Firma:

ALEJANDRA OREJUELA GALVIS
21 11 2023 13 44 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

Información Envío

1969817

En virtud de haber operado, el hecho de que el destinatario no vive o no labora en la dirección indicada, se genera la presente constancia de devolución por la causal de:

DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO  INCORRECTA, NO MARCA EN LA ZONA 

Fecha Devolución

21 11 2023

BO-1CCM-CMI-F-2

Digitally signed by 
SERVIENTREGA S.A. 
Date: 2023.11.21 13:44:43 -05:00 
Reason: Servientrega. 
Location: Colombia


